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DOCUMENTO DE COMUNICACIÓN DE ACTIVIDADES EN LAS QUE SE HAGA USO DEL FUEGO Y QUE PUEDAN ENTRAÑAR RIESGO DE INCENDIO REGULADAS EN ESTE PLAN LOCAL DE QUEMAS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELDA

Datos de la persona que realizará la quema:

Nombre y apellidos:      
D.N.I:       

Domicilio:      
Población:      
Provincia:      
Teléfono:      
Datos del propietario de la finca:

Nombre y apellidos:      
D.N.I:      
Domicilio:      
Población:      
Provincia:      
Teléfono:      
Localización de la operación:

Partida:      
Polígono:      
Parcela:      
Fecha de la operación:      
MEDIDAS DE PRECAUCIÓN A TOMAR:  DETRÁS DE ESTE IMPRESO


Elda, a       de                   de 20  
         El Ayuntamiento

Concejalía de Medio Ambiente                                   El Solicitante

Fdo.:                                                                        Fdo.:      
Duración: 1 mes

Días permitidos: Todos

Horario: Desde la salida del sol hasta las 11 horas

Días prohibidos: Los 12 días comprendidos entre el Jueves Santo y el Lunes de San Vicente (ambos incluidos), así como los meses de junio, julio, agosto y septiembre.

NOTA: No se comunicarán quemas con una anticipación superior a un mes

NORMAS A SEGUIR


1.- En todos los días de Alerta 3 queda prohibido cualquier tipo de fuego, incluso la utilización de camping gas y paelleros de Áreas Recreativas o Zonas de Acampada. ( Infórmese previamente llamando al teléfono 965150810 ó en internet; http://www.112cv.com)


2.- En los días de viento de poniente se suspenderán todos los trabajos de quemas, y si iniciados estos, se produjera la aparición del viento, se suspenderá inmediatamente la operación y se apagará el fuego.


3.- No se abandonará la vigilancia de la zona de quema hasta que el fuego esté totalmente apagado y la hoguera esté completamente fría.


4.- Previamente a la quema se deberá haber limpiado de matorral y maleza una franja de anchura suficiente y no inferior a dos metros alrededor de donde se quiere realizar la quema.


5.- Las quemas solo podrán realizarse en los horarios establecidos en el Plan Local de Quemas


6.- La persona autorizada tomará todas las medidas que considere oportunas, y en su caso las indicadas por el Agente Medioambiental u otros Agentes de la Autoridad, y en todo momento será el responsable de cuantos daños pueda causar


7.- La acumulación o almacenamiento de leña, residuos agrícolas o residuos forestales no podrá realizarse en los caminos forestales ni en una franja de 10 metros de ancho a cada lado de los mismos


8.- Todas las personas que adviertan la existencia o iniciación de un incendio forestal, deberán dar cuenta del hecho, llamando al teléfono de Emergencias de la Generalitat, 112, o bien por el medio más rápido posible, Ayuntamiento, Agentes Mediambientales, Policía Local, Policía Autónoma, Guardia Civil o el Agente de la autoridad más cercano.
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